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ACUERDO No. 15
Marzo '18 de 1999

Por el cual se deflne el procedimiento operativo para los días 9 y 10 de abril

El Consejo Nacional de Operac¡ón en uso de sus facultades legales, en especial las
conferidas en el AÍtículo 36 de la Ley 143 de 1994 y la Resoluc¡ón 8{'103 del 2 de
febrero de 1995 del Min¡sterio de Minas y Energía y según lo aprobado en su reunión
Número 9'l.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el s¡gu¡ente proced¡m¡ento para el despacho d6 los días g y l0
de abril , teniendo en cuenta que el 9 de abr¡l puede ser una fecha crílica ante la
próxim¡dad del año 2000:

. El día I de abr¡l se rec¡b¡rán ofertas para los días 9 y 10 de abr¡|, con las cuales
se real¡zarían los despachos respectivos.

. Para garanlizar la seguridad de la operación, los días I y 10 de abril solo se
efectuarían cons¡gnaciones de emergencia y los anélisis eléctricos se evaluarán
con cont¡ngencia n-1.

. El manejo del AGC se haria según lo establec¡do en la regulación actual, pero en
caso de haber colapso en las comun¡cac¡ones en todo el país, la regulación será
responsabjl¡dad del agente que en regulac¡ón secundar¡a tenga la mayor
part¡c¡pac¡ón al momento del evento, controlando la frecuencia del SIN en una
forma manual y totalmente autónoma para tratar de mantener ésta dentro de los
lím¡tes permisibles. Los demás agentes que habían sido despachados con
partic¡pac¡ón en la regulación secundar¡a, deberán mantenerse en el programa
previamente asignado y sólo actuarán como regulac¡ón secundar¡a s¡ Ia
frécuenc¡a se sale de los límites permit¡dos.

. Se manejaría un esquema de comun¡cac¡ones alternas de todos los generadores
y subestac¡ones del STN , CND y CRDS, de tal manera que en ningún momento
se pierda la comunicación con el CND o los CRDS.

. En caso de presentarse un colapso parcial o total, debe procederse a normalizar
el s¡stema de acuerdo con lo establec¡do e los Dlanes de restablec¡m¡ento del
documento " Plan de Cont¡ngenc¡as Pruebas y Procedimientos Operat¡vos para el
Año 2000. ISA UENCND-99-078"
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SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de su expedic¡ón.

GERMAN CORREDOR A.
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